
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. Se informa a la señora Juez que: 
 
1º. Del 30 de noviembre de 2023 al 5 de diciembre de 2023, corrió el término 
para contestar la reforma de la demanda por parte de los inicialmente 
demandados CONSORCIO SALUDDAR 2018 y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, dado lo dispuesto en auto del 28 de noviembre de 2023 -ver 

PDF 24. 
 
2o. En lo que respecta a SEGUROS DEL ESTADO, debe indicarse que: Del 
09 de febrero de 2024 al 12 de febrero de 2024, corrió el término previsto por 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; y, (ii) del 13 de febrero de 2024, al 26 de 
febrero del mismo mes año, corrió el término para contestar la demanda inicial 
que fue objeto de reforma y la demanda de llamamiento en garantía que le 
formuló el DEPARTAMENTO DE SANTANDER -Ver PDF 41-. 
 
3º. En lo que hace relación a SALOMON LEON MONSALVE, el termino para 
contestar la reforma de la demanda, debe indicarse que: Del 06 al 7 de 
diciembre de 2023, corrió el término previsto por el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022; y, (ii) del 11 de diciembre de 2023, al 15 de enero de 2024, corrió el 
término para contestar la reforma de la demanda -Ver PDF 28, Fls. 2 a 4- 
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1º. De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3, art. 31 del C.P.T. 

y de la S.S., INADMITASE la contestación de la demanda inicial y 

obrante en archivo PDF 01, en lo que respecta al CONSORCIO 

SALUDDAR 2018, para que en el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación del presente proveído proceda a aclarar y efectuar los 

ajustes que corresponden, toda vez que emite pronunciamiento frente a 

17 hechos y 9 pretensiones, y tal y como se observa, la demanda cuenta 

con 16 hechos y 12 pretensiones; advirtiéndole a la accionada que la 

orden de subsanación lo es únicamente frente a la demanda inicial, toda 



  

vez que el traslado de la reforma de la demanda, se surtió por auto del 

28 de noviembre de 2023.  

 

2º. Se reconoce y tiene al abogado OSCAR SEPULVEDA BADILLO, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 265.952 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, e identificado con la CC. 91.076.556, como 

apoderado especial de SALOMON LEON MONSALVE, en los términos 

y para los fines del memorial-poder conferido y obrante en archivo PDF 

31. 

 

3º. Inadmitir la contestación de la reforma de la demanda y de la 

demanda de llamamiento en garantía, por parte de SEGUROS DEL 

ESTADO, a fin de que, tal como lo establece el art. 31, parágrafo 1, 

numeral 1, se aporte el poder general que le otorgó SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., al abogado CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, 

pues tan sólo se aporta el memorial conferido por éste a la abogada 

LAURA EMILCE AVELLANEDA FIGUEROA, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 128.008 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, e identificada con la CC. 37.896.136 -PDF 43-. Para tal efecto 

se le concede el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 

del presente proveído. 
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